
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

EBA 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2021-00611-00 

 

            Se glosan los citatorios y avisos diligenciados por la parte 
actora, con resultados negativos. En atención a la solicitud que 
antecede, de conformidad con el parágrafo 2º del art. 291 del C. G. 

del P, por secretaría ofíciese a la EPS CAPITAL SALUD para que 

de ser el caso suministre la información que sirva para localizar al 
demandado Jorge Eliecer Cruz Jiménez.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  
 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                JUEZ  
 

 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 24 del 16 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


